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Normas y acuerdos determinan la cohesión social, sin importar su cate-
goría. En este sentido, no es lo mismo una norma que gobierna la vida 
humana en una sociedad musulmana, que una impartida en un Estado 
laico occidental. Tampoco lo es la forma como algunos preceptos 
modelan una democracia o una monarquía.
De hecho, en la tragedia griega de Sófocles Antígona, se observa cierta 
tensión entre la ley dictaminada por la polis y el enfrentamiento de Antí-
gona con aquella, que imposibilita dar digna sepultura a su hermano. 
Esta imagen clásica del conflicto en derecho es solo uno de los innu-
merables núcleos problemáticos de las normas en la sociedad. Tensio-
nes de este tipo han sido reiterativas en la vida política, moral y cultural 
a lo largo de la historia de Occidente.
Comprender el fenómeno jurídico desde el plano histórico y filosófico 
es entender la forma como las leyes y las normas se han insertado en 
la praxis social, política y cultural. Breve historia de la filosofía del dere-
cho: una perspectiva evolutiva presenta al lector un repaso sobre la 
historia de la filosofía del derecho como herramienta para la compren-
sión de la política y las teorías jurídicas contemporáneas.
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Presentación 

Breve historia de la filosofía del derecho. Una perspectiva evolutiva 
se configura como uno de los resultados de las actividades de 
investigación desarrolladas por los autores Claudia Patricia Mar-
tínez, del grupo de investigación Teoría del Derecho la Justicia y 
la Política, y Álvaro Camargo Solado, del grupo de investigación 
Derecho Constitucional, Reforma a la Administración de Justi-
cia y Bloque de Constitucionalidad, ambos de la Universidad La 
Gran Colombia. 

Lo que se expone aquí parte del principio según el cual la pers-
pectiva histórica juega un papel importante para la compresión 
de corrientes y prácticas del derecho en la sociedad occidental, 
puesto que estas justamente surgen de los postulados filosóficos 
de la Antigua Grecia y el Imperio Romano. Es la historia el cam-
po perfecto para encontrar y analizar las tensiones y contradic-
ciones que las normas jurídicas y sociales pudieron (y aún pue-
den) tener en la interacción social, inclusive en áreas como la 
vida espiritual e íntima de las personas. Inclusive el estudio del 
pasado puede dar luces al presente, pues en cada conflicto social 
a veces lo plasmado en papel no tenía correlación o presentaba 
incoherencia con la práctica civil. 

Los conflictos sociales y la convivencia en sociedades primige-
nias debieron ser regulados por normas, ya que el “uso ciego de 
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la fuerza” no garantizaba la prevalencia de la justicia y no creaba 
las condiciones necesarias para la supervivencia de los indivi-
duos y la comunidad.  La evolución que tuvieron para conver-
tirse en fuentes de cultura y referentes de organización políti-
co-civil es el eje primario para la revisión histórica-filosófica de 
esta obra. 

Pero no se trata únicamente de una mirada descriptiva del pasa-
do. En momentos en que la tecnología es un factor de indiscuti-
ble condicionamiento social, en que los animales están siendo 
considerados como seres sintientes con derechos, en que los 
ecosistemas son estimados como sujetos de derechos con im-
plicancia en diversas aristas de la realidad y de más horizontes 
de estudio, esta obra ofrece un análisis agudo y preciso sobre la 
tradición filosófica del derecho, que incluye importantes puntos 
de vista del derecho latinoamericano, nuestro más cercano refe-
rente. De esta forma, este libro suministra un insumo intelectual 
para proveernos de argumentos para seguir estudiando e inves-
tigando la correlación de las normas y la aplicación de ellas en 
la regulación social, política, administrativa, animal, ambiental, 
entre otros ámbitos.

Sea esta la oportunidad para que el lector complemente su es-
tructura del conocimiento desde una perspectiva diacrónica, 
que se entrelaza para forjar las diferentes escuelas de derecho, 
tal como se entretejen las sociedades en sus movimientos, fenó-
menos, hechos y eventos sociales, ya sea para impedir y censu-
ras ideas y corrientes de pensamiento, o para apropiarse y hacer 
una hibridación de ellas para sus necesidades éticas y morales.
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Introducción

Es posible plantear un paralelo y una conexión muy profunda en el 
derecho, entendido, de forma general, como la organización hu- 
mana a partir de normas y la consolidación de las sociedades 
humanas. De hecho, en algunos casos la ley —o la norma— y la 
sociedad pueden parecer lo mismo. Es difícil imaginar un gru-
po humano que no se sostenga a la luz de algún precepto, en 
especial, cuando se reconoce que el uso ciego de la fuerza solo 
conduce a un estado de incertidumbre que mina la posibilidad 
de consolidar a futuro cualquier tipo de lazo social. La vida de un 
grupo humano solo es posible sobre el trasfondo de normativas 
que posibilitan llegar a acuerdos y que, por tanto, permitan co-
menzar a llevar una vida en común, plena y, en la medida de lo 
posible, feliz.

No obstante, no todas las normas que dirigen y condicionan la 
vida social son derecho. Es más, en ocasiones las normas de de-
recho pueden entrar en tensión o en contradicción con otras 
normas, al punto de llevar a la vida social a un callejón aparen-
temente sin salida. 

1	 La	presente	investigación	se	desarrolla	en	red	por	los	grupos	de	Derecho	Cons-
titucional,	Reforma	a	la	Administración	de	Justicia	y	Bloque	de	Constituciona-
lidad	y	de	Teoría	del	Derecho,	la	Justicia	y	la	Política	de	la	Universidad	La	Gran	
Colombia,	en	los	proyectos	de	investigación	“La	oralidad,	un	legado	ancestral”	
y	“El	medio	ambiente:	el	nuevo	sujeto	de	derecho.	El	mecanismo	efectivo	para	
la	protección	ambiental”.

1
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En Antígona es clara esta tensión: la ley de la ciudad dictamina 
que el cuerpo de Polínices no merece una digna sepultura y, por 
tanto, debe ser abandonado a los cuervos y la intemperie. An-
tígona se enfrenta a este dictamen señalando la ley divina —la 
ley moral— de que todos los seres humanos merecen una dig-
na sepultura; por ello termina sepultada junto a su hermano y 
se ahorca, lo que desencadena una serie de muertes que reve-
lan finalmente a Creonte, el estandarte de la ley en la ciudad: la 
profunda contradicción filosófica que existe entre las leyes de  
la ciudad y las leyes divinas. 

Esta imagen, la catástrofe de una ley llevada hasta sus últimas 
consecuencias, representa uno de los núcleos problemáticos de 
la experiencia de las normas dentro de la sociedad, la cual ha 
contado con múltiples reiteraciones en la vida política, moral y 
cultural a lo largo de la historia de Occidente.

De allí que la reflexión filosófica sobre el derecho se encuentre 
plenamente justificada. En un antiguo canon de la filosofía que 
pervive hoy en algunas corrientes, solo la metafísica, la onto-
lógica y la epistemología podían ser consideradas plenamente 
ciencias filosóficas. De hecho, esta forma de pensar había con-
ducido a plantear una profunda división —e incluso, confronta-
ción— con las ciencias empíricas, abanderadas por la física, la 
biología y la química. En medio de esta tensión, otro grupo de 
saberes, de difícil definición y encargadas del estudio del mundo 
social y la vida espiritual, quedó excluido. 
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En muchas ocasiones estas ciencias se vieron forzadas a cons-
truir su propio asidero, pero en otras, tuvieron que tomar par-
tido entre las ciencias filosóficas y las ciencias empíricas. No 
obstante, siempre hubo una decisión previa; es decir, una con-
sideración sobre cuál es el objeto y el alcance de cada ciencia y 
de cada saber. No se puede hacer sociología o antropología sin 
una definición previa sobre lo que es la sociedad o el ser humano 
que posteriormente deba ponerse a prueba en la realidad. Esto 
también ocurre con el derecho: si no explicitamos a qué vamos a 
llamar derecho no podemos propiamente comenzar un estudio 
sobre este. Esta discusión no se puede quedar en consideracio-
nes empíricas, pues mucho de lo que ocurre en la vida de una 
comunidad no tiene un correlato físico o en la experiencia. De 
hecho, las leyes humanas se caracterizan por ser concertadas en 
la sociedad y, por tanto, su realidad depende de la sociedad y, de 
allí que el estudio del derecho exige unas consideraciones pre-
vias que hagan posible el acercamiento riguroso al fenómeno 
de las normas y la vida social. Estas consideraciones han sido el 
objeto de lo que hoy podemos llamar filosofía del derecho.

Sin embargo, como cualquier otro saber y como la filosofía en 
general, el desarrollo de la filosofía del derecho no ha sido el de 
la consolidación de una doctrina definitiva que se limita a ser 
replicada de generación tras generación. 

Se trata de un saber que evoluciona históricamente y que depen-
de de forma muy radical de su lugar de gestación. No es lo mis-
mo una consideración sobre las normas que gobiernan la vida 
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humana en una sociedad musulmán que en las que se imparten 
en un Estado laico occidental. Es claro que, en ambos casos, la 
palabra divina y la Iglesia juegan un papel muy diferente. Tam-
poco es lo mismo pensar las normas que gobiernan una demo-
cracia a aquellas que articulan una monarquía o un Estado to-
talitario; tampoco es igual considerar la forma de las leyes en 
una polis griega a entender la forma en que como organizan las 
constituciones en América Latina.

Por eso, un correcto acercamiento a la filosofía del derecho co-
mienza en una consideración sobre su historia. Entender cómo 
la filosofía del derecho concibe el fenómeno jurídico en la ac-
tualidad es comprender la forma cómo se ha desarrollado la dis-
cusión sobre las leyes y sobre las normas en el transcurso de la 
historia. 

Por ejemplo, detrás de las discusiones entre neoconstitucionalis-
tas y neopositivistas se encuentra un desacuerdo muy profundo 
en la relación que debe existir entre los contenidos morales que 
organizan la vida de una sociedad y la forma en que estos deben 
desarrollarse, de forma que sea posible hablar de legitimidad y 
transparencia en el proceso jurídico. También, existe una forma 
muy diferente de entender la relación entre derecho y política y; 
por supuesto, entre derecho y moral. 

En conclusión, si queremos entender las teorías jurídicas con-
temporáneas, es de vital importancia comprender el desarrollo 
de ciertas ideas sobre el derecho en la historia.
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La siguiente obra se divide en un grupo de seis apartados gene-
rales que siguen cronológicamente la historia de la filosofía del 
derecho y que incluyen un apartado dedicado exclusivamente 
a algunas figuras importantes de la filosofía del derecho en La-
tinoamérica. Además, dada la importancia que tiene la tensión 
entre iusnaturalismo e iuspositivismo en la historia de la filoso-
fía del derecho contemporáneo, los autores deciden incluir un 
estudio de la relación entre derecho y moral desde la perspectiva 
del debate entre Hart y Dworkin.
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